
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C.  veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

RAD: EXPEDIENTE NUMERO 1100131030 38 2005 453 00 (acumulado) 

 

Habiendo retornado el conocimiento de las diligencias del proceso de la referencia a este 

Despacho por la finalización del acuerdo PCSJA20-11483 que creó el JUZGADO PRIMERO 

(1) CIVIL DEL CIRCUITO TRANSITORIO DE BOGOTÁ D.C., y siendo que la última 

actuación que decretó el desistimiento tácito mediante providencia del 19 de marzo de 2020 no 

está firmada  por el titular de dicho despacho judicial, de lo cual se desprende, al tenor del inciso 

final del artículo 279 del Código General del Proceso, que dicho auto no tiene valor ni efecto 

jurídico se AVOCA  nuevamente conocimiento de este asunto.  

 

Ahora historiado el expediente, se advierte el incumplimiento del requerimiento realizado por 

este despacho  el pasado 20 de junio de 2019  relativo a las notificación del mandamiento de 

pago de la demanda acumulada, por lo tanto se:  

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso acumulado POR 

DESISTIMIENTO TACITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego 

de transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia.- 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en este asunto, 

en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a disposición del Juzgado que 

los solicitó.  OFICIESE.- 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, a favor y a costa 

de la parte actora y con las constancias de rigor y lo dispuesto en esta providencia.- 

 

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.- 

 

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.- 

 

 

NOTIFIQUESE, 

 
MG 

 

 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA 

JUEZ 

-2- 
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PILAR  JIMENEZ ARDILA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 050 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE 

BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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